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En los términos del artículo 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión de Clausura del 
Pleno del Congreso de fecha 31 de julio de 2023 a las 11:30 horas, en el salón 
de sesiones “Lic. Benito Juárez García”, de este Poder Legislativo, queda 
integrado de la siguiente manera: 
 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 
 
 

III.- ACTAS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SESIÓN ORDINARIA Y SESIÓN 
PREVIA, DE FECHAS 04, 06 Y 31 DE JULIO DE 2023, RESPECTIVAMENTE; 
 
IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 
 

a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, Declaratoria de Procedencia 
referente al Dictamen Número 82 de la Comisión de Gobernación, Legislación 
y Puntos Constitucionales, respecto de la reforma al artículo 21 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
  Para conocimiento de la Asamblea 
 
 

b.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
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1. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Juan Manuel Molina García, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforman los artículos 18 fracción VIII, 42 párrafo 
último, 80 fracción V numeral 5 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California, tiene como objeto establecer en el rango 
constitucional una causal de suspensión de derechos para aspirar a ocupar 
un cargo de elección popular. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 

 

2. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Julio Cesar Vázquez Castillo, a nombre propio y en representación del GPPT, 
por la que se adiciona la fracción XX al artículo 6 de la Ley de Educación del 
Estado de Baja California, tiene como objeto establecer como acción la 
enseñanza de la cultura de la economía y las finanzas en términos personales 
en las instalaciones educativas. 
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

 

3. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación de MORENA, 
por la que se adiciona la fracción XIII al artículo 10 de la Ley de Impulso a la 
Eficiencia Energética para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
incluir en nuestro ordenamiento jurídico la investigación científica y 
tecnológica y todo lo que ello derive para mitigar y adaptarnos al cambio 
climático. 
Turno: Comisión de Energía y Recursos Hidráulicos. 

 

4. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación de MORENA, 
por la que se reforma el artículo 36 de la Ley de Salud Pública para el Estado 
de Baja California, tiene como objeto contar con traductores en el sector de 
salud de nuestro Estado de las lenguas indígenas predominantes, de acuerdo 
a los datos arrojados por el INEGI. 
Turno: Comisión de Asuntos Indígenas y Bienestar Social. 
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5. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación de MORENA, 
por la que se adiciona un párrafo tercero recorriéndose los subsecuentes, del 
artículo 129 del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto incrementar las penas cuando en el delito de feminicidio sea una 
menor. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 

 

6. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
María Monserrat Rodríguez Lorenzo, a nombre propio y en representación 
del GPPES, por la que se reforman los artículos 112, 117 y adiciona el artículo 
113 QUATER, a la Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto implementar el Programa Hoy No Circula con 
relación a fuentes móviles o vehículos automotores, para prevenir la 
contaminación a la atmosfera y disminuir el congestionamiento vehicular. 
Turno: Comisión de Reforma de Estado y Jurisdiccional. 

 

7. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
María Monserrat Rodríguez Lorenzo, a nombre propio y en representación 
del GPPES, por la que se reforman los artículos 19, 20 y 21 de la Ley de Salud 
Pública para el Estado de Baja California, tiene como objeto prever que en la 
atención médica preventiva, con carácter prioritaria, deberán incluirse 
análisis básicos de laboratorio anual y la consulta médica respectiva. 
Turno: Comisión de Salud. 

 

8. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
María Monserrat Rodríguez Lorenzo, a nombre propio y en representación 
del GPPES, por la que se reforman los artículos 12, 45 y 70 de la Ley de 
Educación para el Estado de Baja California, tiene como objeto de que en los 
planes y programas de estudios correspondientes, se contemple como 
prioritaria la educación física, buscando incrementar en la jornada escolar. 
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
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9. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma la fracción XIX del artículo 105 de la Ley para 
la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Baja California, tiene como objeto la reintegración de educandos 
que han dejado sus estudios en Baja California. 
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

 

 

V.- DICTÁMENES; 
 
 
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 

  

DICTAMEN NO. 91.- Se aprueba la reforma a los artículos 18, 42, 80 y 87 a 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 
inicialistas Dip. Liliana Michel Sánchez Allende, Dip. María Monserrat 
Rodríguez Lorenzo, Dip. Daylín García Ruvalcaba, Dip. Juan Manuel 
Molina García. 
 
DICTAMEN NO. 86.- Relativo al procedimiento de designación de la 
persona titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Baja California. 
 

NOTA: En caso de aprobarse el presente Dictamen, la Junta de Coordinación 
Política someterá a consideración del Pleno del Congreso, Acuerdo por el cual 
se determinará el procedimiento de votación para el nombramiento de la 
persona titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Baja California. 
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DICTAMEN NO. 87.- Relativo al procedimiento de designación de la 
persona titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de Baja California. 
 
DICTAMEN NO. 88.- relativo al procedimiento de designación de la persona 
titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Baja California. 
 

NOTA: En caso de aprobarse el presente Dictamen, la Junta de Coordinación 
Política someterá a consideración del Pleno del Congreso, Acuerdo por el cual 
se determinará el procedimiento de votación para el nombramiento de la 
persona titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California. 

 

DICTAMEN NO. 89.- Relativo al procedimiento de designación de la 
persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Baja California. 
 

NOTA: En caso de aprobarse el presente Dictamen, la Junta de Coordinación 
Política someterá a consideración del Pleno del Congreso, Acuerdo por el cual 
se determinará el procedimiento de votación para el nombramiento de la 
persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Baja California. 

 
DICTAMEN NO. 90.- Relativo al proceso de elección de la Presidencia de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
 

NOTA: En caso de aprobarse el presente Dictamen, la Junta de Coordinación 
Política someterá a consideración del Pleno del Congreso, Acuerdo por el cual 
se determinará el procedimiento de votación para el nombramiento de la 
persona titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
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De la Comisión de Salud: 
  

DICTAMEN NO. 11.- Se aprueba la reforma a los artículos 19, 38 y 39 de la 
Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California; inicialista Dip. María 
Monserrat Rodríguez Lorenzo. 
 
DICTAMEN NO. 12.- Se aprueba la reforma al artículo 108 de la Ley de 
Cultura Física y Deportes del Estado de Baja California; inicialista Dip. 
Miguel Peña Chávez. 
 
DICTAMEN NO. 13.- Se aprueba la adición del artículo 45 TER a la Ley de 
Salud Pública para el Estado de Baja California; inicialista Dip. Gloria 
Arcelia Miramontes Plantillas. 

 
 
 

VI.- ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 
 

1. De la Junta de Coordinación Política, por el que se designa a la Presidencia 
de la misma para el Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional de la XXIV Legislatura. 
Para conocimiento de la Asamblea. 
 
 

2. De la Junta de Coordinación Política, por el que se establece el 
procedimiento de votación para la designación de dos integrantes 
personas comisionadas del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de baja 
california. 
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VII.- PROPOSICIONES; 
 
 

 

1. Proposición presentada por la Diputada María del Rocío Adame Muñoz, por 
el que se exhorta al Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del 
Estado de Baja California, que analice la pertinencia y urgencia de la creación 
de la Licenciatura en Antropología Forense. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
 
 

VIII.- POSICIONAMIENTOS; 
 

 

1. Posicionamiento presentado por la Diputada María del Rocío Adame 
Muñoz, relativo a los resultados de las Mesas de Trabajo realizadas del 07 
al 10 de julio del presente año. 

Para conocimiento de la Asamblea 
 
 
 

IX.- INFORME; 
   

De la Presidencia de la Mesa Directiva, informe de actividades del Tercer 
Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

    Para conocimiento de la Asamblea. 
 
 
X.- CLAUSURA. 


